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RV: Rad. 11001334306120210021000, CONTESTACIÓN DEMANDA.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/02/2022 16:47
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: FERNANDO ROJAS LOZANO <Fernando.rojas@inpec.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de febrero de 2022 4:36 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
juanpaov@gmail.com <juanpaov@gmail.com>; dIaNiThA meRcHaN <servicioalciudadano@sena.edu.co>;
learboleda@sena.edu.co <learboleda@sena.edu.co> 
Asunto: Rad. 11001334306120210021000, CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
Doctora
EDITH ALARCÓN BERNAL
JUEZA SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ SECCIÓN TERCERA
E.                                                                                                                         S.                               
                                                   D.
 
REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO:                  11001334306120210021000 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:             JUAN ORLANDO LEÓN LÓPEZ Y OTROS
DEMANDADO:            INSTITUTO.NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
     
FERNANDO ROJAS LOZANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.083.875.350 de Pitalito -
Huila, y con Tarjeta Profesional No. 252.571 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, conforme al poder conferido por el Director de la Regional Central
del INPEC, procedo ante su Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, encontrándome dentro del
término legal.
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Atentamente, 
 
FERNANDO ROJAS LOZANO  
Apoderado Grupo de Conciliaciones y Demandas 
Dirección Regional Central del INPEC  
Carrera 10 Nº 15-22 / Piso 10 Edificio Dansocial - Bogotá D.C. 
Email: Fernando.rojas@inpec.gov.co 
Celular: 3214562325 
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Doctora 

EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ SECCIÓN TERCERA 

E.                                                             S.                                                                    D. 
  
REFERENCIA:                CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO:                       11001334306120210021000 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                JUAN ORLANDO LEÓN LÓPEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                  INSTITUTO.NACIONALPENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  
       
FERNANDO ROJAS LOZANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.083.875.350 de Pitalito - Huila, y con Tarjeta Profesional No. 252.571 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC, conforme al poder conferido por el Director de la Regional Central del INPEC, procedo 
ante su Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, encontrándome 
dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011 y normas concordantes. 
 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al proceso y por las 
razones que expongo a través de esta contestación, me opongo a todas y a cada una de las 
pretensiones de la demanda, en cuanto a que el INPEC no es administrativa ni 
extracontractualmente responsable por el daño antijurídico y/o perjuicios causados a los 
demandantes como consecuencia del accidente del señor Edwin Orlando León Duran, ocurrido 
el 10 de junio de 2019 en el taller de Media Seguridad del Establecimiento Penitenciario Las 
Heliconias, y como consecuencia de ello no debe ser condenada a pagar ninguna suma 
patrimonial a los demandantes, por lo que de manera respetuosa solicito al Honorable Despacho, 
se sirva no acceder a las mismas, por las razones jurídicas que más adelante demostraré. 

 
II.  EN CUANTO AL ACAPITE DE LOS HECHOS. 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, esta información se puede corroborar con la Cartilla 
Biográfica del señor Edwin Orlando León Duran. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En cuanto que: 
 
ES CIERTO que el señor Edwin Orlando León Duran, el día 10 de junio de 2019 sufrió accidente 
en el taller de Media Seguridad del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias. 
 
NO CONSTA que se hayan derivado “graves consecuencias para su salud”, lo que sí se puede 
evidenciar es que al señor Edwin Orlando León Duran, desde el primer momento del accidente, ha 
recibido toda la atención medica requerida dentro y fuera del Establecimiento Penitenciario. 
 
A LOS HECHOS TERCERO Y CUARTO: NO SON CIERTOS, a través de los documentos que 
aportare como pruebas y los aportados por parte del demandante, se puede evidenciar que una 
vez se tuvo conocimiento del accidente, el actuar del INPEC fue diligente dentro de sus 
competencias, pues traslado de forma inmediata al señor Edwin Orlando León Duran al área de 
sanidad del Establecimiento y posteriormente a la Clínica Medilaser S.A, de conformidad con las 
recomendaciones realizadas por el personal médico que se encontraba de turno en el 
establecimiento para la fecha de los hechos. Adicional a lo anterior, se ha trasladado al señor 
Edwin Orlando León Duran, a todas las citas y tratamientos que requiere por fuera del 
Establecimiento, así como también se le ha garantizado el servicio de salud dentro del mismo. 
 
AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA lo manifestado por la parte actora en este hecho, toda 
vez que no aporta material probatorio que demuestre su afirmación. Por tanto, la parte Actora 
debe demostrar lo indicado. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA lo manifestado por la parte actora en este hecho, sin 
embargo, es de indicar al Despacho que el INPEC en ningún momento ha restringido las visitas al 
interno ni llamadas al mismo, igualmente no se observan documentos referentes a solicitudes por 
parte de los familiares hoy demandantes, en los cuales se pueda evidenciar tal preocupación por 
el estado de salud del señor Edwin Orlando León Duran. Por tanto, la parte Actora debe demostrar 
tal afirmación.  
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Carrera 10 No. 15 – 22, Piso 10, Edificio DANSOCIAL BOGOTA 
Fernando.rojas@inpec.gov.co      Teléfono  3535570,  Ext. 266/272/273  3214562325 

Página 2 de 14 

PA-DO-G01-F02 V01 

 

A LOS HECHOS SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO 

SEGUNDO Y DÉCIMO TERCERO: SON CIERTOS, esto se puede corroborar con los registros 

civiles allegados en el traslado de la demanda.  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Nacional - Articulo   29, 121, Ley 65 de 1993 - artículo 14, artículo 104, artículo 105,  
Decreto 407 de 1994, artículo 118, Ley 95 de 1890, Artículo 1º. CCC, Artículo 167 del Código 
General del Proceso, Decreto 1141 de 2009, Decreto 2496 de 2012, Ley 1437 Artículo 175, 
Decreto 4151 de 2011. 

 
IV. RAZONES DE LA DEFENSA- EXCEPCIONES 

DE LOS ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

El objeto y las funciones del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC se encuentran 
establecidas en el Decreto 4151 de 2011, de la siguiente manera: 

 
“(…) ARTÍCULO 1º. OBJETO. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tiene como 
objeto ejercer la vigilancia, custodia, atención y tratamiento de las personas privadas de la libertad; la 
vigilancia y seguimiento del mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del trabajo social 
no remunerado, impuestas como consecuencia de una decisión judicial, de conformidad con las 
políticas establecidas por el Gobierno Nacional y el ordenamiento jurídico, en el marco de la 
promoción, respeto y protección de los derechos humanos. 

 
ARTÍCULO 2º. FUNCIONES. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrá las 
siguientes funciones:  

 
1. Coadyuvar en la formulación de la política criminal, penitenciaria y carcelaria.  
2. Ejecutar la política penitenciaria y carcelaria, en coordinación con las autoridades competentes, en 

el marco de los derechos humanos, los principios del sistema progresivo, a los tratados y pactos 
suscritos por Colombia en lo referente a la ejecución de la pena y la privación de la libertad.  

3. Diseñar e implementar los planes, programas y proyectos necesarios para el cumplimiento de la 
misión institucional.  

4. Diseñar e implementar sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluación de los planes, programas 
y proyectos mencionados en el numeral anterior.  

5. Crear, fusionar y suprimir establecimientos de reclusión, de conformidad con los lineamientos de la 
política penitenciaria y carcelaria.  

6. Custodiar y vigilar a las personas privadas de la libertad al interior de los establecimientos de 
reclusión para garantizar su integridad, seguridad y el cumplimiento de las medidas impuestas por 
autoridad judicial.  

7. Vigilar a las personas privadas de la libertad fuera de los establecimientos de reclusión para 
garantizar el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

8. Garantizar el control sobre la ubicación y traslado de la población privada de la libertad.  
9. Autorizar a la fuerza pública para ejercer la vigilancia interna de los establecimientos de reclusión, 

en casos excepcionales y por razones especiales de orden público.  
10. Gestionar y coordinar con las autoridades competentes las medidas necesarias para el 

tratamiento de los inimputables privados de la libertad.  
11. Realizar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las modalidades privativas de 

la libertad que establezca la ley.  
12. Prestar los servicios de atención integral, rehabilitación y tratamiento penitenciario a la población 

privada de la libertad.  
13. Definir y gestionar estrategias para la asistencia pospenitenciaria en colaboración con otras 

entidades públicas o privadas.  
14. Desarrollar y consolidar el Sistema Nacional de Información Penitenciaria y Carcelaria.  
15. Implementar el Sistema de Carrera Penitenciaria y Carcelaria, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes.  
16. Determinar las necesidades en materia de infraestructura, bienes y servicios para cumplir con sus 

objetivos y funciones, y requerir su suministro a la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios, SPC. 

17. Proponer y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos institucionales en materia de 
inducción, formación, capacitación, actualización y especialización del talento humano de la 
entidad.  

18. Coordinar sus actividades con las entidades que ejerzan funciones relacionadas con la gestión 
penitenciaria y carcelaria, todo ello en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

19. Impulsar y realizar investigaciones y estudios sobre la ejecución de la política y el funcionamiento 
del sistema penitenciario y carcelario, encaminados a la formulación de planes, proyectos y 
programas, en lo de su competencia.  

20. Asesorar a las entidades territoriales en materia de gestión penitenciaria y carcelaria, en lo de su 
competencia.  

21. Coadyuvar en la elaboración de proyectos de ley y demás normatividad a que haya lugar, en las 
materias relacionadas con los objetivos, misión y funciones de la entidad, en coordinación con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
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22. Gestionar alianzas y la consecución de recursos de cooperación nacional o internacional, dirigidos 
al desarrollo de la misión institucional, en coordinación con las autoridades competentes.  

23. Definir e implementar estrategias de atención y participación del ciudadano.  
24. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de la entidad. (…)”. 

 
Como se puede evidenciar, la prestación del servicio de salud no se encuentra dentro de las 
funciones del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
 
De otro lado la Ley 65 de 1993, con relación al servicio de salud para las Personas Privadas de la 
Libertad establece lo siguiente: 

 
“(…) 

TÍTULO IX 

SERVICIO DE SANIDAD 

ARTÍCULO 104. ACCESO A LA SALUD. <Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 1709 de 
2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas privadas de la libertad tendrán acceso a todos los 
servicios del sistema general de salud de conformidad con lo establecido en la ley sin discriminación 
por su condición jurídica. Se garantizarán la prevención, diagnóstico temprano y tratamiento adecuado 
de todas las patologías físicos o mentales. Cualquier tratamiento médico, quirúrgico o psiquiátrico que 
se determine como necesario para el cumplimiento de este fin será aplicado sin necesidad de 
resolución judicial que lo ordene. En todo caso el tratamiento médico o la intervención quirúrgica 
deberán realizarse garantizando el respeto a la dignidad humana de las personas privadas de la 
libertad. 

En todos los centros de reclusión se garantizará la existencia de una Unidad de Atención Primaria y de 
Atención Inicial de Urgencias en Salud Penitenciaria y Carcelaria. 

Se garantizará el tratamiento médico a la población en condición de discapacidad que observe el 
derecho a la rehabilitación requerida, atendiendo un enfoque diferencial de acuerdo a la necesidad 
específica. 

ARTÍCULO 105. SERVICIO MÉDICO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. <Artículo modificado por el 
artículo 66 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) deberán diseñar un modelo de 
atención en salud especial, integral, diferenciado y con perspectiva de género para la población privada 
de la libertad, incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria, financiado con recursos del 
Presupuesto General de la Nación. Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, 
extramural y una política de atención primaria en salud. 

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) será la responsable de la adecuación de la 
infraestructura de las Unidades de Atención Primaria y de Atención Inicial de Urgencias en cada uno de 
los establecimientos Penitenciarios y Carcelarios en los cuales se prestará la atención intramural, 
conforme a los que establezca el modelo de atención en salud del que trata el presente artículo. 

PARÁGRAFO 1º. Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, el cual estará constituido por recursos del Presupuesto General de la 
Nación. Los recursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, la Unidad 
Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento del 
presente artículo y fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad 
fiduciaria, la cual será una suma fija o variable determinada con base en los costos administrativos que 
se generen. 

PARÁGRAFO 2º. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se 
encargará de contratar la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de 
la libertad, de conformidad con el modelo de atención que se diseñe en virtud del presente 
artículo. 

El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá los siguientes objetivos: 

1. Administrar de forma eficiente y diligente los recursos que provengan del Presupuesto 
General de la Nación para cubrir con los costos del modelo de atención en salud para las 
personas privadas de la libertad. 

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades 
de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
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3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de la prestación 
del servicio de salud y garantizar un estricto control del uso de los recursos. 

4. Velar porque todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas 
de la Libertad, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. 

(…) Negrilla subrayada fuera de texto. 

 
EXCEPCIONES 

 
INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LOS DEMANDANTES   POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES 

 
Salvo poder allegado por la señora ANGELY BRIGITTE LEON MANCERA a nombre propio y de 
su hijo JUAN SEBASTIAN LEON MANCERA, cuenta con legitimidad para actuar en la presente 
instancia judicial. 
 
Los poderes conferidos al Doctor Juan Pablo Orjuela Vega por MELBA DURAN CEBALLOS, 
JUAN ORLANDO LOPEZ LEON, EDWIN ORLANDO LEON DURAN, KAREN ANDREA LEON 
DURAN y JOHANNA MARTIZA LEON DURAN, están dirigidos al Procurador Judicial delegado 
ante el Tribunal. (Reparto), y de forma clara se expresa en los mismos que, el poder es: “(…) 
para que en mi nombre y representación solicite, inicie, tramite y lleve hasta su terminación 
proceso de conciliación prejudicial con el INPEC y contra el SENA (...)”, y no para que 
presentara demanda de reparación directa en contra del INPEC. (Negrilla y subrayada fuera 
de texto). 

 
Con relación al Acceso a la Administración de Justicia, La Constitución Nacional, 
establece: 
 
ARTÍCULO 229: ACCESO DEL CIUDADANO A LA JUSTICIA.  

 
“(…) Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley 
indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. (…)”.  
 
(C. Const.  C-33 enero 25 2005 M.P. Álvaro Tafur Galvis): “el establecimiento de la obligación de 
estar asistido por abogado en el trámite de la conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativa, resulta ser un medio idóneo y razonable para lograr un fin constitucionalmente 
legítimo, como lo es el de asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, transparencia y aún 
el de celeridad en el trámite conciliatorio…”. 

 
El Decreto 806 de 2020 estableció en el artículo 5 que los poderes especiales no requerían 
presentación personal, es indispensable que sean conferidos por mensaje de datos, concepto 
establecido en la Ley 527 de 1999, artículo segundo, literal a) mensaje de datos es la información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o 
similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el 
correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 

 
Ahora bien, con relación a las formalidades para la conferir poder especial, el Código 
General del Proceso (Ley 1564 DE 2012), establece:  

 
“(…) ARTÍCULO 74. (…) Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas (…)”.  Negrilla subrayada fuera de texto. 
 

Es decir, el documento adjunto por el apoderado de la parte Demandante no cumple con los 
lineamientos establecidos en el Código General del Proceso, pues este se encuentra dirigido a 
una Instancia Administrativa diferente a la Judicial, en este caso particularmente el Apoderado 
no tiene legitimidad para actuar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 
Por su parte el Decreto 19 de 2012 (Ley Antitrámites), estableció que: 

mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
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“(…) ARTICULO  5. Economía en las actuaciones administrativas. Las normas de procedimiento 
administrativo deben ser utilizadas para agilizar las decisiones; los procedimientos se deben adelantar 
en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos; las 
autoridades administrativas y los particulares que cumplen funciones administrativas no deben exigir 
más documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de 
presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o tratándose de poderes 
especiales. En tal virtud, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el 
uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y 
la protección de los derechos de las personas.  
 
(…) 
 
ARTICULO 25  
 
(…) Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales 
(…)”. 

 
Es decir, el documento adjunto no cumple con los parámetros establecidos en el Artículo 74 de la 
Ley Código General del Proceso Ley 1564 DE 2012. 
 
Es de indicar que con el fin de Garantizar el Derecho de Acceso a la Justicia a las Personas 
Privadas de Libertad, y dado que para las actuaciones judiciales pretendidas por la parte actora es 
necesario que el poder conferido cumpla con los parámetros establecidos en el Artículo 74 de la 
Ley Código General del Proceso Ley 1564 DE 2012, la Superintendencia de Notariado y Registro, 
en atención a lo ordenado por la Corte Constitucional, en cuanto a adoptar medidas tendientes 
a eliminar los obstáculos administrativos que impedían a la población carcelaria acceder al 
servicio notarial, sin menoscabo de la seguridad jurídica, y en tal sentido se dispuso que 
los despachos notariales prestarían el servicio público notarial en los centros 
penitenciarios del país a través de turnos semanales, para lo cual profirió la resolución 00665 
de 29 de enero de 2021, “Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del 
país”, en esta resolución se establecieron unos turnos y se designaron unas Notarias, que deben 
garantizar este servicio en todos los Establecimiento Penitenciarios, para el caso del Centro 
Penitenciario de Heliconias, se terminó de la siguiente manera: 
 

Pag 24, Link https://servicios.supernotariado.gov.co/files/chat/1EAJ07TI.pdf, Resolución 
00665 de 29 de enero de 2021. 

 
Así mismo, el Código Civil Colombiano, establece lo siguiente: 

 

mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
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“(…) ARTICULO 8º. FUERZA DE LA COSTUMBRE. La costumbre en ningún caso tiene fuerza 

contra la ley. No podrá alegarse el desuso para su inobservancia, ni práctica, por inveterada y general 

que sea. 

ARTICULO 9º. IGNORANCIA DE LA LEY. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa. 

(…) 
 
ARTICULO 11. OBLIGATORIEDAD DE LA LEY - MOMENTO DESDE EL CUAL SURTE EFECTOS. 

La ley es obligatoria y surte sus efectos desde el día en que ella misma se designa, y en todo caso 

después de su promulgación (…)”. Subrayado fuera de texto. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011, establece: 

 
“(…) ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse:  

 
(…) 
 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando 

tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro 

transmitido a cualquier título. (…)”. Subrayado fuera de texto. 

 

Por todo lo anteriormente señalado, se evidencia que los documentos allegados como “poderes”, 
No cumple con los requisitos exigidos en la norma. Igualmente se evidencia que se ha garantizado 
el acceso a la parte Demandante para que otorgue el Poder en debida forma, sin que se hayan 
tomado las medidas reglamentadas. 

 
EXISTENCIA DE CAUSAL DE EXONERACION DE RESPONSABILIAD DE CAUSA EXTRAÑA 

– CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 
En el presente caso resulta hacer precisión al Despacho indicando que, al señor Edwin Orlando 
León Duran, mediante acta 157-2447-2018 del 08 de noviembre de 2018 se le autorizo para 
desarrollar actividad de formación laboral – educación para el trabajo y el desarrollo humano, en 
atención al convenio suscrito con el SENA, dado que a los privados de la libertad le asiste el 
derecho a la capacitación y/o formación, y para la fecha de los hechos se encontraba realizando la 
etapa productiva en el Técnico Fabricación de Muebles Contemporáneos y Modulares. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el “ACTA DE SEGUIMIENTO: INDUCCIÓN NORMAS 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROCESO DE MAQUINADO PARA LA FORMACIÓN 
TITULADA EN FABRICACIÓN DE MUEBLES CONTEMPORÁNEOS Y MODULARES – FICHA 
1773284”. Acta No. 002 de fecha 27 de noviembre de 2018, se dejó constancia de: 
 

“(…) Se dio inducción en las normas de seguridad industrial, proceso de maquinado y utilización 
de elementos de protección personal para la formación técnico Fabricación de Muebles 
Contemporáneos y Modulares. 
 
De acuerdo con la información recibida en el evento los aprendices abajo firmantes, manifiestan que 
han recibido la información suficiente a cerca de las normas de seguridad industrial, teniendo claro 
que no deben utilizar piezas pequeñas y tener mucha seguridad en el momento de accionar una 
maquina industrial, utilizar empujadores e impulsores para el trabajo con la madera y utilizar 
correctamente los elementos de protección personal – EPP para la técnico Fabricación de Muebles 
Contemporáneos y Modulares y aceptaron el compromiso que adquieren los actores 
involucrados (aprendices INPEC) para el buen y correcto manejo de las maquinas industriales 
del taller de ebanistería como la sierra circular, planeadora, torno, regruesador y la sinfín, con el fin 

de evitar accidentes por el accionar esta maquinas en el taller de ebanistería del INPEC. (…)”. 
Negrilla subrayada fuera de texto. 

 
Así mismo es de indicar que de conformidad con lo establecido en el acta 004 de fecha 09 de abril 
de 2019, “REUNIÓN DE CIERRE TÉCNICO FABRICACIÓN DE MUEBLES CONTEMPORÁNEOS 
Y MODULARES FICHA:1773284”, se dejaron las siguientes observaciones: 
 

“(…) El líder del técnico Oscar German Martínez Granados, compartió información a los aprendices 
relacionados en el contrato de aprendizaje, teniendo en cuenta que los seis meses de etapa productiva 
se va a realizar dentro las mismas instalaciones del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias – 
INPEC, los aprendices tienen conocimiento para el desarrollo de su etapa productiva. 
 
El señor Duverney Vásquez Beltrán responsable del área de Educativas y Atención y Tratamiento 
delego al Ingeniero Carlos Felipe Lopez Calvache del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias – 
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INPEC, para que gestione anta la Dirección en Bogotá INPEC, la afiliación de los aprendices 
matriculados al técnico a la ARL dado que a partir del 12 de abril de 2019 y por seis meses 
consiguientes realizaran la etapa productiva, lo anterior teniendo en cuenta el Decreto 055 De 2017 
(ARL).  
 
(…) 
 
De acuerdo a la estructura curricular se verifico con los aprendices las competencias desarrolladas, así: 
 
(…) 
 
3. ENCHAPAR INDUSTRIALMENTE SUPERFICIES CON BASES EN DISEÑOS, ORDENES DE 
PRODUCCIÓN Y/O CARTAS DE FABRICACIÓN, APLICANDO LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL. Instructor: Oscar German Martínez Granados. 
 
4. MECANIZAR INDUSTRIALMENTE PIEZAS DE MADERA Y LÁMINAS DE AGLOMERADO CON 
BASE EN CARTAS DE FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
Instructor: Oscar German Martínez Granados. 
 
(…) 
 
Se verificaron que los siguientes aprendices desarrollaron y aprobaron las competencias relacionadas 
en la etapa lectiva: 
 
(…) 
 
20. EDWIN ORLANDO LEÓN DURAN. 
 
(…) 
 
9. RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULO A APRENDICES: 
 
Se hace reconocimiento a los aprendices citados a continuación por su dedicación, esfuerzo, 
compromiso y aportes en la parte técnica de las competencias, para llevar a cabo la formación en 
etapa lectiva: 
 

DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

84455777 ANWAR GONZALO RUEDACORREDOR 

80211737 EDWIN ORLANDO LEÓN DURAN 

 
(…)”. Negrilla subrayada fuera de texto. 

 
Finalmente, se puede evidenciar que al parecer el señor Edwin Orlando León Duran, NO estaba 
utilizando la maquina (Sierra Circular) de acuerdo a su diseño e instrucciones para su uso, pues el 
Manual de Instrucciones Para Sierras Circulares Skil, establece: 
 

“(…) INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD PARA SIERRAS CIRCULARES  
 

a) PELIGRO: Mantener las manos alejadas del área de corte y de la hoja de la sierra. Sujete 
con la otra mano la empuñadura adicional o la carcasa del motor. Si la sierra circular se sujeta con 
ambas manos, estas no pueden lesionarse con la hoja de la sierra. 
 
(…) 
 
UTILIZACIÓN REGLAMENTARIA  
 
La herramienta ha sido proyectada para trabajar sobre una base firme y realizar cortes longitudinales o 

transversales (…)”
1 Subrayada fuera de texto. 

 
 
 

                                                           
1 Manual Sierras Circulares skil pag 13 y 15. 
https://www.skil.com.co/co/es/ocsmedia/Manual_Serras_Circulares_Skil_high_1200w_1400w140x21020PS.pdf 
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En las fotos se demuestran cómo se debe utilizar de forma correcta la sierra circular Skil, en las 
cuales se puede evidenciar que la sierra cuenta con dos empuñaduras, y que la hoja de corte se 
encuentra a una distancia considerable del contacto con las manos, esto en atención a las 
recomendaciones indicadas en el Manual de Instrucciones Para Sierras Circulares Skil. 
 
En relación con la falla en el servicio cabe resaltar que el Estado se exonera de toda 
responsabilidad, cuando se demuestra como causa del daño, LA CULPA DE LA VÍCTIMA, EL 
HECHO DE UN TERCERO, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, pues en el fondo lo que 
acredita es la inexistencia de relación de causalidad entre la falla del servicio y el daño 
ocasionado.  
 
Para el presente caso, resulta pertinente la sentencia del 28 de abril de 2010, El Consejo de 
Estado, en la cual se valida la orientación que aquí se ha marcado2, en los siguientes términos: 
 

“…la Sala ha considerado que el régimen de responsabilidad que procede es el objetivo, en el cual 
dicha responsabilidad surge independientemente de la conducta de la entidad demandada, por el solo 
hecho de que una persona confinada en un establecimiento carcelario por cuenta del Estado, pierda la 
vida o sufra lesiones en su integridad física, de tal manera que la Administración no podrá eximirse de 
responsabilidad mediante la aportación de pruebas tendientes a acreditar que cumplió las obligaciones 
a su cargo y que no incurrió en falla del servicio; sólo podría desvirtuar tal responsabilidad, mediante la 
comprobación de una causa extraña. No obstante lo anterior, la Sala considera que, además de 
operar la responsabilidad objetiva como título de imputación general en esta clase de eventos, 
cuando surja comprobada dentro del proceso una falla del servicio como causante del hecho 
dañoso por el cual se reclama -lesiones físicas o deceso de una persona detenida o privada de 

                                                           
2 Criterio que fue ratificado en la sentencia del 9 de mayo de 2012, Sección Tercera, Subsección C, CP: Olga Mélida Valle de la Hoz, expediente No. 
23024.   
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su libertad-, es necesario evidenciarla en la sentencia que profiera esta Jurisdicción, para 
efectos de que la Administración tome nota de sus falencias y adopte los correctivos que 
considere necesarios, por cuanto para deducir la responsabilidad de la Administración, basta 
que el daño se haya producido respecto de una persona privada de la libertad y puesta bajo su 
tutela y cuidado. Es claro entonces, que mientras en la generalidad de los casos en los que se 
comprueba la falla del servicio, la Administración puede eximirse de responsabilidad mediante la 
comprobación, no sólo de una causa extraña, como sería la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el 
hecho también exclusivo y determinante de un tercero, sino también a través de la prueba de su obrar 
prudente y diligente en el exacto cumplimiento de las obligaciones y deberes a su cargo, en estos 
casos específicos de daños a personas privadas de la libertad, por tratarse de eventos de 
responsabilidad objetiva, la única forma en que la Administración se puede liberar de la 
responsabilidad que surge a su cargo, es precisamente a través de la comprobación de una 
causa extraña”

3
 (Negrillas de la Sala) 

 
En otro pronunciamiento del Honorable Consejo de Estado, sobre la culpa exclusiva de la víctima 
se ha indicado que: 
 

 “(…) No se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima que el presunto responsable 
acredite que la conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es acreditar que 
el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la 
producción del daño; incluso, una participación parcial de la víctima en los hechos en modo alguno 
determina la producción del daño, sino que podría de manera eventual conducir a estructurar una 
concausa y, por lo tanto, a reconocer una proporcionalidad en la materialización del mismo y en su 
reparación. (…)”. 

4
 

 
Con lo anteriormente indicado, se logra evidenciar que el señor Edwin Orlando León Duran, tuvo 
un actuar imprudente, pues tenía conocimiento de las Normas de Seguridad Industrial, además 
recibió capacitación para operar distintas maquinas del taller de ebanistería, entre estas la sierra 
circular, tanto así que recibió un reconocimiento por su “dedicación, esfuerzo, compromiso y 
aportes en la parte técnica de las competencias, para llevar a cabo la formación en etapa lectiva”, 
así mismo tenía claro que no debía utilizar piezas pequeñas. Ademas, se puede deducir que NO 
utilizo de forma adecuada la sierra circular, toda vez que omitiendo las instrucciones establecidas 
en el manual de la máquina, el cual establece que se debe operar de forma manual, sujetándola 
con las dos manos y sobre una base firme.  
 

FALTA DE DEMOSTRACIÓN PROBATORIA 
 
La parte demandante en los hechos manifiesta que el INPEC ha sido negligente en la atención del 
accidente, sin aportar pruebas que respalden esa afirmacion. Contrario a esto, se puede 
evidenciar en los mismos soportes que aporta como pruebas, en la Historia Clinica se observa que 
el dia del accidente el señor Edwin Orlando León Duran, fue atendido en el Clínica Medilaser SA, 
y que adicionalmente dentro y fuera del establecimiento se le ha garantizado toda la atención 
médica y psicológica que ha requerido. 
 
Por esta razón, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, no debe responder 
administrativa ni patrimonialmente respecto a la presunta falla en el servicio fundada por la parte 
actora o la responsabilidad que con ocasión se le endilgue, por el presunto incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Estado, teniendo en cuenta que la parte actora no aporta elemento de 
juicio estructurante para demostrar que el INPEC, haya tenido inferencia en los elementos 
estructurales del daño antijurídico, que deben cumplirse a cabalidad como conducta, nexo de 
causa y resultado o daño como consecuencia del trato brindado por el cuerpo de custodia. 
 
En aplicación del Artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso se establece:  
 

“…ARTÍCULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso 
antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará 
en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder 
el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 

                                                           
 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de abril 28 de 2010, rad 18271, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
4 (Sentencia CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN TERCERA, Consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO. 
Bogotá DC., trece (13) de agosto de 2008. Radicación No. 76001-23-31-0001996-02334-01, (17042). Actor STELLA CASTAÑO FRANCO Y OTRO). 
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hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre 
la contraparte, entre otras circunstancias similares.

5
” 

 
En relación con la carga de la prueba, en sentencia del 24 de febrero de 2016, La Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C-086 de 2016, consideró que ésta comporta una conducta 
facultativa, cuya omisión genera como consecuencia la pérdida del derecho sustancial debatido 
dentro del proceso; así lo señaló: 
 

“(…) Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de justicia, en 
general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba de los hechos que se 
alegan. La carga de la prueba es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia 
dispositiva. Se conoce como principio “onus probandi”, el cual indica que por regla general corresponde 
a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los 
que sustentan las excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias negativas en caso 
de no hacerlo

 6
. 

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere “a la obligación de probar”, de presentar la 
prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) no 
existencia de un hecho afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por 
consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”

7
. En 

tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha explicado cómo en el sistema procesal se exige, en mayor 
o menor grado, que cada uno de los contendientes contribuya con el juez al esclarecimiento de la 
verdad:  
 
En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude al juez con su propia 
versión de los hechos, estos es, que presenta enunciados descriptivos o proposiciones fácticas a partir 
de las cuales pretende generar un grado de convencimiento tal, que sea suficiente para que se emita 
un pronunciamiento favorable al ruego que se eleva ante la jurisdicción. Dicho de otro modo, en el 
punto de partida de toda controversia procesal, cada uno de los extremos del litigio intenta convencer al 
juez de que las descripciones que presenta coinciden con la realidad y, a partir de aquellas, 
justamente, propicia el litigio. 
 
De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que cada uno de los 
contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere el estado de ignorancia en el que se 
halla al respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo general concierne al demandante respecto 
de sus pretensiones, y al demandado respecto de las excepciones. 
Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes ‘para sentenciar la controversia, 
porque ello sería tanto permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la 
ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las 
ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los hechos alegados 
efectivamente sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la 
consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan”

8
. 

 
Esta Institución pretende que quien concurra a un proceso en calidad de parte asuma un rol activo 
y no se limite a refugiarse en la diligencia del Juez ni se beneficie de las dificultades probatorias o 
mala fortuna de su contraparte. En otras palabras, “las partes en el proceso deben cumplir con el 
deber de diligencia en lo que pretenden probar. Ninguna debe obrar con inercia porque ello causa 
que las consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en su contra. El proceso no 
premia la estrategia sino la solución del conflicto con la participación de las partes9”. 
 
Además, por expresa disposición legal del inciso final del artículo 103 del C.P.A.C.A, “Quien acuda 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de 
colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia estará en la obligación 
de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en este código”. (Negrilla 
fuera del texto). 
 
Por tanto, para el presente caso la parte actora en su actuación y trámite de demanda realiza una 
omisión probatoria traducida en una carga procesal incumplida por ese extremo demandante en 
probar que el actuar del INPEC ha sido negligente en la atención brindada al señor Edwin Orlando 
León Duran, al momento del accidente y después del mismo, pues se puede evidenciar que el 
actuar del INPEC ha sido diligente de acuerdo con sus competencias. 
 

 

                                                           
5 Ley 1564 de 2012, Código General del Processo, Articulo 167. 
6 Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en materia civil han decantado hasta el punto que es posible resumir su 
doctrina en tres principios fundamentales: “onis probando incumbit actori”, al demandante le corresponde probar  los hechos en que funda su 
acción, “reus, in excipiendo, fit actor!, el demandado, cuando excepciona, funge de actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, 
“actore non probante, reus absolvitur”, según el cual el demandado debe ser absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los hechos 
fundamento de su acción”. Corte Constitucional, Sentencia C-070 de 1993. 
7 Leo Rosenberg. La carga de la prueba, Ediciones Jurídicas Europa América. Pág. 1. Cfr. Sentencia T-733 de 2013. 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 28 de mayo de 2010. Exp. 2300131100219980046700. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 

9
 Corte Constitucional, Sentencia T-733 de 2013. 
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INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL DE RESPONSABILIDAD 
 
El nexo causal es concebido como el vínculo que debe existir entre dos o más fenómenos uno o 
varios de los cuales deben preceder al otro o a los otros y el cual tiene doble connotación: una de 
carácter natural o material y otra de naturaleza jurídica, que a su vez está íntimamente ligada con 
el concepto de la imputabilidad. Desde el primer punto de vista la relación de causalidad indica el 
nexo físico o material que existe entre el hecho y el daño mientras que desde el ángulo jurídico 
determina la posibilidad de atribuir el daño a la persona que debe asumir sus consecuencias. Este 
doble significado explica que se haya adoptado la expresión "causalidad" para el nexo material y 
la de "Imputabilidad" para los efectos jurídicos de la reparación. 
 
El nexo causal se ve en ocasiones alterado por la presencia de las llamadas causas extrañas que 
tienen la virtud de suprimir la responsabilidad del Estado.  
 
Pues en razón de ellas aparece que el daño no es posible atribuirlo exclusivamente a una 
actividad o ausencia de actividad de la administración pública. La Doctrina y jurisprudencia 
distinguen tres clases de causas extrañas que rompen o destruyen la relación de causalidad, a 
saber: fuerza mayor, hecho exclusivo y determinante de un tercero y culpa exclusiva de la víctima 
o hecho determinante de la víctima. 
 
Al respecto el Consejo de Estado se ha pronunciado;  

 
“…La jurisprudencia de esta Corporación ha fijado el alcance del análisis de la imputación, para efectos 
de determinar la existencia o no de responsabilidad administrativa del Estado, sin que para ello resulte 
necesario verificar la existencia de una relación causal entre la conducta que se reprocha y el daño

10
 : 

Ahora bien, en cuanto concierne a la imputación, se tiene que el daño antijurídico puede ser atribuido a 
la Administración Pública en la medida en que ésta lo haya producido por acción u omisión, pues, 
precisamente, en sentido genérico o lato la imputación es la posibilidad de atribuir un resultado o hecho 
al obrar de un sujeto. En materia del llamado nexo causal, debe precisarse una vez más que este 
constituye un concepto estrictamente naturalístico que sirve de soporte o elemento necesario a la 
configuración del daño, otra cosa diferente es que cualquier tipo de análisis de imputación, supone, 
prima facie, un estudio en términos de atribuibilidad material (imputatio facti u objetiva), a partir del cual 
se determina el origen de un específico resultado que se adjudica a un obrar –acción u omisión-, que 
podría interpretarse como causalidad material, pero que no lo es jurídicamente hablando porque 
pertenece al concepto o posibilidad de referir un acto a la conducta humana, que es lo que se conoce 
como imputación. No obstante lo anterior, la denominada imputación jurídica (imputatio iure o subjetiva) 
supone el establecer el fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado 
perjuicio derivado de la materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de 
imputación que corresponden a los diferentes sistemas de responsabilidad que tienen cabida tal como 
lo ha dicho la jurisprudencia en el artículo 90 de la Constitución Política (sic)

11
 . 

 
El Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2009, exp. 17994, M.P. 
Enrique Gil Botero. 7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de julio 12 de 1993, 
expediente 7622, C.P. Carlos Betancur Jaramillo.    
 

“En la responsabilidad del Estado la imputación no se identifica con la causalidad material, pues la 
atribución de la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o en otros 
términos, la causalidad –y sus diferentes teorías naturalísticas– puede ser empleada para determinar 
probablemente cuál es el origen de un hecho o resultado en el mundo exterior, esto es, en el campo de 
las leyes propias de la naturaleza o del ser. A contrario sensu, la imputación surge de la atribución de 
un resultado en cabeza de un determinado sujeto; parte del hecho de la sanción originada en el 
incumplimiento normativo a un precepto de conducta, es decir, del deber ser.  
 
En consecuencia, la imputación fáctica puede derivarse de la constatación en el plano material de la 
falta de intervención oportuna que hubiera podido evitar el resultado; en efecto, es en el plano de la 
omisión donde con mayor claridad se verifica la insuficiencia del dogma causal, motivo por el cual el 
juez recurre a ingredientes de tipo normativo para determinar cuándo una consecuencia tiene origen en 
algún tipo de comportamiento y, concretamente, a quién resulta endilgable o reprochable la generación 
del daño. De lo contrario, la responsabilidad derivada de la omisión no tendría asidero, como quiera 
que a partir de la inactividad no se deriva nada, es decir, no se modifica el entorno físico; en ese orden 
de ideas, el derecho de daños ha evolucionado en la construcción de instrumentos normativos y 
jurídicos que permiten solucionar las insuficiencias del denominado nexo causal importado de las 
ciencias naturales, para brindar elementos que permitan establecer cuándo un determinado daño es 
atribuible a la acción u omisión de un determinado sujeto.” 

 
No existe relación directa entre los hechos y una conducta omisiva del Estado 
INPEC; además para que dicha omisión pueda tener relevancia jurídica ante una posible 

                                                           
10

 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2009, exp. 17994, M.P. Enrique Gil Botero. 
11

 7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de julio 12 de 1993, expediente 7622, C.P. Carlos Betancur 
Jaramillo 
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responsabilidad, se requiere establecer que se conocía con anterioridad la posibilidad de que 
se presentara el hecho en la forma en que se produjo, es decir, en las condiciones de 
tiempo, modo y lugar, y que a pesar de ello y no podría haberla, porque hasta donde se 
recuerde, no hay manifestación en el sentido de que el Estado quisiera y propiciara la 
realización de estos lamentables hechos. 
 
Por todo lo anterior considero su Señoría, que en el presente caso se presenta una 
INEXISTENCIA DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho 
generador no fue originado por la entidad demandada INPEC, y la consecuencia o daño no se 
le puede atribuir a ella, por lo que no existe nexo de causalidad entre uno y otro, ya que se 
encuentra demostrado, que el INPEC no incurrió en falla en el servicio. 

 
INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO  

 
La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por irregularidad, 
por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración 
actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por su parte, se 
configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe hacerse en condiciones 
normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da 
cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, como es su deber 
legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el 
deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía.  
 
La parte actora no índica con claridad bajo que modalidad se presenta la supuesta falla en el 
servicio, si se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia 
del mismo.  
 
Revisando los hechos jurídicamente relevantes referidos por el demandante, junto con el material 
probatorio existente, se observa que la supuesta falla invocada no existe, pues no se adecúa a 
ninguno de los supuestos normativos descritos anteriormente. 
 

V.   EN CUANTO A LOS PERJUICIOS QUE RECLAMA LA PARTE ACTORA 
 

Solicito a su señoría no atender a las pretensiones del aquí demandante por las razones que 
seguidamente expongo: 
 
Al validar el reporte de Ingresos y salidas de visitas recibidas por el señor Edwin Orlando León 
Duran, se puede evidenciar que incluso desde antes de sufrir el accidente, NO ha recibido visitas 
por parte ninguno de hoy demandantes. Por lo anterior, la entidad demandada no encuentra 
asidero razonable de los daños morales con ocasión al accidente del señor Edwin Orlando León 
Duran, toda vez que ninguno de los demandantes en el presente proceso lo han visitado después 
del accidente, denotándose el desinterés por su persona, la desunión y la falta de apoyo familiar. 
 
Con respecto de los perjuicios morales, El Consejo de Estado12, ha manifestado que; 

 
“La demostración del parentesco no se constituye en forma alguna en una manera de 
legitimación en la causa por activa / PERJUICIOS MORALES - Para su reconocimiento no basta 
con la simple verificación. 
 
Cuando se demanda la responsabilidad extracontractual del Estado, la demostración del parentesco no 
constituye en forma alguna una manera de legitimación en la causa por activa de los demandantes, 
toda vez que, se insiste, la legitimación nace del carácter de perjudicado o damnificado con el hecho 
dañoso, y que el vínculo parental demostrado a través del registro civil, lo único que permite es facilitar 
a las víctimas la demostración del perjuicio sufrido. (…) Lo anterior significa que la valoración 
probatoria que debe hacer el juez para acceder al reconocimiento de los perjuicios en acciones como la 
presente, no puede entenderse en forma alguna como una simple verificación de la relación de 
parentesco de los demandantes, sino que es deber del fallador hacer acopio de todos los elementos 
probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de criterios o referentes objetivos para su 
cuantificación.”  

 
La parte actora pretende demostrar la afectación moral de los demandantes, sin allegar al 
despacho prueba o instrumento legalmente aceptado para medir o evaluar una característica de 
perjuicio psicológico específico como lo es la afectación moral y las consecuencias que de ella 
derivan, la cual debe realizarse por un profesional idóneo o demostrarse en el proceso de acuerdo 
a las reglas del derecho procesal. No es aceptable recibir medición de este tipo de afectación 

                                                           
12

 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección A C.P. Hernán Andrade Rincón, 

Radicación número: 25000-23-26-000-2001-01952-01(29719), veinticuatro (24) de julio de dos mil trece 
(2013), 
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única y exclusivamente con las manifestaciones de los demandantes, cuando existen pruebas e 
instrumentos idóneos para tal fin, de acuerdo a las contempladas en nuestro ordenamiento 
jurídico. 
 
Ruego a su señoría en consecuencia la no aceptación de las pretensiones, no reconocer daños 
morales a los demandantes, verificando únicamente el parentesco con el señor del Edwin 
Orlando León Duran, sin surtirse la demostración probatoria que así lo indique para el fallador, 
sumado a esto, El Consejo de Estado ha manifestado que la valoración probatoria que adelante 
por parte del Juez para acceder al reconocimiento de los perjuicios en acciones como la presente, 
debe basarse  en el análisis de todos los elementos probatorios obrantes de manera que verifique 
la existencia de criterios o referentes objetivos para su cuantificación tales como: “las 
características mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de afectación en el caso a 
cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias de hecho que enmarca la 
situación del demandante afectado, para, por vía del análisis de conjunto, debidamente razonado, 
llegar a concretar un monto indemnizatorio determinado”13. 
 
Es preciso pronunciarse en cuanto a la estimación o tasación de perjuicios morales, ya que es 
aceptable en cierta medida la falta de rigorismo o exactitud, dada la dificultad de una valoración en 
dinero acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras circunstancias a la imposibilidad 
de valerse de baremos, tablas o fórmulas matemáticas que permitan objetivamente llegar a un 
resultado, pues bien, al no existir un parámetro utilizable para fijar dicho monto indemnizatorio, 
queda al prudente arbitrio del Juez fijarlo, y sin desconocer el principio de la reparación integral, 
valorará aspectos relevantes como el hecho generador de la responsabilidad, la naturaleza de la 
conducta y la magnitud del daño causado; todas estas, pautas que deben auxiliar al fallador para 
su respectiva tasación. 
 
En esta medida, no es justificable que se indemnice a la víctima con sumas desproporcionadas y 
exageradas, que no atienden a principios de una reparación integral, sino más bien a imposición 
de sanciones o indemnizaciones de carácter punitivos, totalmente contrarias a nuestro 
ordenamiento jurídico. 
 
Así las cosas, resulta conveniente mencionar lo que opina la doctrina a este respecto, pues bien, 
el doctor Ramón Daniel Pizarro, en su obra "DAÑO MORAL: PREVENCIÓN. REPARACIÓN. 
PUNICIÓN", Editorial Hammurabi, Buenos Aires (Argentina), reimpresión 2000, págs. 27, 315 y 
316, indica: 

 
"Únicamente tiene que repararse el daño causado. Nada más, pero nada menos. El moderno derecho 
de daños requiere máxima prudencia a la hora de fijar criterios en tal sentido. Desde una perspectiva 
netamente resarcitoria, el hecho dañoso no debe convertirse en fuente de lucro para el damnificado y, 
correlativamente, en un factor de expoliación para el dañador, lo que ocurre cuando éste se ve 
compelido a indemnizar un daño total o parcialmente inexistente. (...) El principio de la reparación plena 
debe ser entendido, de tal modo, como resarcimiento de todo daño que se encuentre en relación de 
causalidad adecuada con el hecho generador. 
 
(...) pero, al mismo tiempo, impone asegurar al responsable que su obligación no habrá de asumir un 
límite mayor del daño causado. Insistimos en que desde una perspectiva netamente resarcitoria, el 
hecho dañoso no debe convertirse en una fuente de enriquecimiento para la víctima y de correlativa 
expoliación para el dañador. Las reglas que regulan la extensión del resarcimiento se orientan hacia 
esa finalidad."  
 
Adicionalmente, ha de tenerse presente que si los demandantes pretenden recibir tan altas sumas de 
dinero en compensación al perjuicio moral sufrido, deberán demostrar y justificar tanto la ocurrencia 
como la gravedad o circunstancias que lo llevan a solicitar dicho monto. 

 
La presunción de perjuicios morales se encuentra jurisprudencialmente construida, por lo tanto, 
admite prueba en contrario. 
 

En cuanto a la afectación a la vida de relación 
 
Como consecuencia de la negatoria de las pretensiones de la demanda, solicito al Despacho no 
reconocer las mismas, toda vez que como se demostró, el señor Edwin Orlando León Duran, a 
pesar de tener la capacidad, el conocimiento y la pericia para manejar la máquina que le causo la 
lesión, su actuar fue imprudente, al no acatar las normas de seguridad industrial y lo ya aprendido 
durante el periodo de la lectiva de la formación académica que estaba adelantando. 
 

 

                                                           
13

 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 23 de agosto de 2012. Consejero Ponente. Hernán Andrade 
Rincón. Exp 24392. 
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En cuanto al lucro cesante 
 

Frente al Lucro cesante, como consecuencia de la negación y oposición a las pretensiones de la 
demanda, corran la misma suerte en el proveído.  
 

Se debe probar en cuanto a la incorporación y valoración probatoria en el proceso, cuál era el 
monto de los ingresos económicos que recibía el señor Edwin Orlando León Duran, antes de 
ingresar a la custodia del INPEC, en atención a la Condena Judicial, toda vez que en ninguna 
parte del libelo de la demanda se observa que profesión tenía o a que se dedicaba, o se solicitara 
por parte del demandante prueba alguna para confirmar al despacho. 
 
Por lo que se debe negar la solicitud del reconocimiento elevado por los actores en la demanda 
por el equivalente allí consignado. 
 

VI. OPOSICION A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES SOLICITADAS 
 

Respetuosamente y en atención a la omisión del demandante, en solicitar mediante derecho de 
petición la información, es decir, al no dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 173 
inciso segundo del Código General del Proceso, ruego al Despacho se rechace el petitum 
en este sentido realizado. 
 

VII. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 

La presenten solicitud se allega en escrito independiente, para lo cual el suscrito apoderado 
solicita llamar en garantía a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A (ARL Positiva), 
representada legalmente por el Dr. Francisco Manuel Salazar Gómez, actuando como Presidente 
o quien haga sus veces; ubicada en la Autopista Norte Cra. 45 # 94 - 72 Bogotá; teléfono (601) 
330 -7000; Email Notificaciones Judiciales notificacionesjudiciales@positiva.gov.co, toda vez que 
para la fecha de los hechos, el señor Edwin Orlando León Duran se encontraba afiliado y activo 
en esta ARL, de conformidad con certificado de afiliación.  

 
VIII. PRUEBAS 

 

Con todo respeto solicito se decreten, practiquen y valoren las siguientes pruebas. 
 

IX. PRUEBAS APORTADAS 
 

1. Resolución 00665 de 29 de enero de 2021. 
2. Poder y Documentos.  
3. Cartilla Biográfica. 
4. Reporte de Visitas. 
5. Acta 705 de 11 de junio de 2019, Atención y Seguimiento. 
6. Reporte Minuta de Servicio. 
7. Informe de Novedad Taller Mediana Seguridad. 
8. Acta N° 002 del 27 de noviembre de 2018. Inducción Normas de Seguridad Industrial. 
9. Acta N° 004 del 9 de Abril de 2019, Reunión de Cierre. 
10. Manual_Serras_Circulares_Skil_high_1200w_1400w140x21020PS. 
11. Orden de Trabajo - León Duran Edwin. 
12. Historia Clínica. 

X. ANEXOS 
 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

XI. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado se encuentra domiciliado en Bogotá D.C. y recibe notificaciones en la 
Carrera 10 No. 15 – 22 piso 10, Teléfono 3214562325, Edificio DANSOCIAL, de Bogotá, y/o al 
correo electrónico institucional Fernando.rojas@inpec.gov.co   en la Secretaría de su Despacho. 
 
De Usted Señora Jueza, 

FERNANDO ROJAS LOZANO 
C.C. No. 1.083.875.350 de Pitalito - Huila 
T.P. No. 252.571 del CSJ 
No. Telefónico: 3214562325 
Fernando.rojas@inpec.gov.co 

mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
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Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ SECCIÓN TERCERA 
E.                                                             S.                                                                    D. 
   
REFERENCIA:                 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
ENTIDAD:                          POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PROCESO:                        11001334306120210021000 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                 JUAN ORLANDO LEÓN LÓPEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                  INSTITUTO.NACIONALPENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  
       
FERNANDO ROJAS LOZANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.083.875.350 de Pitalito - Huila, y con Tarjeta Profesional No. 252.571 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC, conforme al poder conferido por el Director de la Regional Central del INPEC, procedo 

ante su Honorable Despacho a presentar escrito de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA al 

representante de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., conforme lo establecido en los 
artículos 172 y 225 de la Ley 1437 de 2011 y en atención al principio de integración normativo lo 
consagrado en el artículo 65, 66, del CGP y demás normas aplicables; en los siguientes términos: 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 

El señor Edwin Orlando Duran López, se encontraba cursando el programa académico 
denominado “Técnico Fabricación de Muebles Contemporáneos y Modulares”, a través del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional Caquetá, dentro del Establecimiento 
Penitenciario Las Heliconias.  
 
El “Técnico Fabricación de Muebles Contemporáneos y Modulares”, requería para su culminación 
una etapa práctica, en la cual los aprendices o estudiantes deben realizar un periodo académico 
consistente en llevar a la práctica los conocimientos aprendidos en la etapa lectiva, para el 
desarrollo de esta, es de obligatorio cumplimiento que quienes van a realizar la etapa practica 
deben estar afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 055 de 2015. 
 
Para la fecha de los hechos, es decir el 10 de junio de 2019 el señor Edwin Orlando Duran López, 
se encontraba afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales - POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., de conformidad con certificado de fecha 08 de febrero de 2022. 
 
El accidente ocurrió mientras se encontraba adelantando las practicas correspondientes al 
“Técnico Fabricación de Muebles Contemporáneos y Modulares”. 
 
El INPEC actuó oportunamente, realizando el reporte del accidente a la ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., la cual quedo radicada bajo el consecutivo # 45022, según 
registro en el acta 705 de 11 de junio de 2019. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 1562 de 2012, por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
 
Decreto 1295 de 1994, por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 
 
Decreto 055 de 2015, por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General 
de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones. 
 
Cabe resaltar que ni el Código General del Proceso, ni el Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo regulan de manera expresa la oportunidad 
procesal de la parte demandante, para ejercer su derecho de llamar en garantía; sin 
desconocer que el artículo 172 C.P.A.C.A, sí regula expresamente la oportunidad para ejercer 
ese derecho la parte demandada.  
 
Con fundamento en que en esencia el llamado en garantía es una parte que debe respetarse el 
principio de igualdad de las mismas dentro del proceso; se participa de la tesis en que se 
acepta que, como parte demandada, dentro del traslado para contestar el medio de control 
estamos facultados para ejercer el llamamiento en garantía.  
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Como es de conocimiento, de conformidad con el CGP, el llamamiento en garantía debe 
realizarse mediante la presentación de una demanda, sin embargo, el C.P.A.C.A., no le otorga 
esa naturaleza y simplemente consagra unos requisitos mínimos que debe cumplir el escrito 
que contenga la solicitud del llamamiento.  
 
Nuestro C.P.A.C.A dispone en el artículo 225 que:  
 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. (…)  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. (…)” 

 
Así las cosas, cumpliendo cada uno de los requisitos formales establecidos en los preceptos 
normativos anteriormente citados, con base a la situación fáctica que tiene como fundamento 
hacer valer dentro de la actual causa judicial obligaciones contractuales determinadas en 
diferentes actos administrativos acordado entre las partes, y que de manera directa tienen 
consecuencia en las actuaciones que se deben desarrollar para la debida prestación del servicio 
de salud para el personal privado de la libertad, se formaliza la solicitud de llamamiento en 
garantía de la entidad que a continuación se especifica.  

 

ENTIDAD LLAMADA EN GARANTÍA 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A (ARL Positiva), representada legalmente por el Dr. 
Francisco Manuel Salazar Gómez, actuando como Presidente o quien haga sus veces; ubicada en 
la Autopista Norte Cra. 45 # 94 - 72 Bogotá; teléfono (601) 330 -7000; Email Notificaciones 
Judiciales notificacionesjudiciales@positiva.gov.co. 
 

PRUEBAS 
 
Me permito anexar a su Honorable Despacho, los siguientes documentos: 
1) Certificado de Afiliación ARL. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado se encuentra domiciliado en Bogotá D.C. y recibe notificaciones en la 
Carrera 10 No. 15 – 22 piso 10, Teléfono 3214562325, Edificio DANSOCIAL, de Bogotá, y/o al 
correo electrónico institucional Fernando.rojas@inpec.gov.co   en la Secretaría de su Despacho. 
 
De Usted Señora Jueza, 

FERNANDO ROJAS LOZANO 
C.C. No. 1.083.875.350 de Pitalito - Huila 
T.P. No. 252.571 del CSJ 
No. Telefónico: 3214562325 
Fernando.rojas@inpec.gov.co 

 

mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@positiva.gov.co
mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co
mailto:Fernando.rojas@inpec.gov.co


INPEC La justicia 
es de todos 

Minjusticia 

Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ SECCIÓN TERCERA 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 

PODER. 
11001334306120210021000 
ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA 
JUAN ORLANDO LEON LOPEZ Y OTROS 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC. 

JHON FREDY SANTOS ANDRADE, mayor, vecino de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía 83.245.561 de Iquira, obrando en mi condición de Director 
Regional Central del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, código 
0042 Grado 17 Nombrado mediante Resolución No. 004007 del 07 de septiembre 
de 2020, conferida por el señor Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC, y Resolución No. 000520 del 01 de Febrero de 
2021, por el cual se ordena traslado por necesidades del servicio a la Dirección 
Regional Central, en ejercicio de las facultades legales manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado FERNANDO ROJAS LOZANO 
identificado con Cedula de Ciudadanía 1.083.875.350 de Pitalito Huila y tarjeta 
profesional 252.571 del C.S.J, para que como apoderado represente al INPEC, 
dentro del proceso de la referencia. 

El apoderado queda facultado para actuar, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, interponer recursos, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir poder, 
conciliar, no conciliar de acuerdo a los parámetros ordenados por el Comité de 
Defensa Judicial y Conciliaciones del INPEC, renunciar y en general para realizar 
todos los actos de disposición previstos en el artículo 74 del C.G.P. 

Solicito al Despacho, reconocerle personería jurídica al doctor FERNANDO ROJAS 

LOZANO, en los términos y para los efectos del presente mandato. 

A epto, 

FERNANDO ROJAS LOZANO 
C.C. 1.083.875.350 de Pitalito 
T.P. No. 252.571 del CSJ 
Fernando.rojas@inpec.gov.co   
Demandasscentral@inaec.aov.co   
No. Tel, 3214562325  

Dirección Regional Central 
Carrera 10 No. 15-22, Piso 10 PBX 3535570Ext. 285 
Femando.roiasainoec,00x.co y Demenclas.rcentralldinoec,00v.co GRUPO JURIDICO Y PENITENCIARIO 
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EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

                    
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las otorgadas por el artículo 3 del Decreto 2723 de 2014 
y 

                
 

CONSIDERANDO:  
 

                    
Que la Constitución Política en su artículo 365, consagra que: “Los servicios públicos son inherentes a la 

finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser 

prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En 

todo caso, el estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.”  

                

Que en el artículo 158 del Decreto Ley 960 de 1970, se dispuso que “Los Notarios tendrán las horas de 
despacho público que sean necesarias para el buen servicio y que señale la vigilancia notarial”. 
 

Que a través de la Sentencia T-388 de 2013, la Corte Constitucional declaró un estado de cosas 
Inconstitucional, que fue reiterado en la Sentencia T-762 de 2015, bajo la premisa de que la desarticulación 
de la política criminal, engendra la vulneración masiva y generalizada de los derechos fundamentales de 
las personas privadas de la libertad. 
  
Que los mínimos constitucionalmente asegurables fueron definidos en esa providencia respecto de los 
siguientes aspectos: infraestructura, resocialización, alimentación, salud, servicios públicos domiciliarios y 
acceso a la administración pública y de justicia. 
 
Que en cumplimiento de lo ordenado por la Corte Constitucional, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y la Superintendencia de Notariado y Registro, en el 

marco de colaboración y cooperación institucional, adoptaron medidas tendientes a eliminar los obstáculos 

administrativos que impedían a la población carcelaria acceder al servicio notarial, sin menoscabo de la 

seguridad jurídica, y en tal sentido se dispuso que los despachos notariales prestarían el servicio público 

notarial en los centros penitenciarios del país a través de turnos semanales. 

 

http://www.supernotariado.gov.co/
USUARIOLOCAL
Texto tecleado
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Que los turnos que se establecen tienen en cuenta las necesidades de los internos, los centros 

penitenciarios y carcelarios de Colombia, y el número de notarios en los respectivos círculos notariales, 

conforme a ello, se implementa de manera racional, una distribución equitativa de turnos de disponibilidad 

para la prestación del servicio notarial en los centros penitenciarios y carcelarios, a los cuales debe 

dárseles estricto cumplimiento por lo notarios del país. 

 

Que la Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de establecer sinergia con el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, mediante oficio SNR2020EE065912 del 2 de diciembre de 2020, 
solicitó pronunciamiento de esta entidad respecto a la prestación del servicio público notarial en los centros 
penitenciarios y carcelarios en concordancia con sus protocolos internos adoptados a raíz de la 
declaratoria de emergencia sanitaria por el virus COVID-19. 
 
Que mediante oficio 2020IE0228773, allegado por correo electrónico el día 27 de enero de 2021, el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, se pronunció al respecto, señalando que: 
 
“(…)  Acorde a lo indicado, se dispone adicionar el Piloto para el ingreso, permanencia y salida de los 
Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional a cargo del INPEC, incluyendo los servidores de 
notarías que prestan el servicio notarial a domicilio, durante la emergencia de salud pública generada por el 
Coronavirus COVID-19 y la vigencia de la Circular No. 000046 del 13 de noviembre de 2020. 
 
El trámite de solicitudes del servicio notarial  que requieran las PPL, se continuará desarrollando de 
acuerdo a la Guía para el servicio notarial en los ERON Código:  PM-DJG01, Versión 01 del 25 de enero 
del año 2016, remitiendo la solicitud del servicio detallado al correo electrónico 
vigilanciasdn@supernotariado.gov.co, establecido por la Superintendencia de Notariado y Registro para la 
remisión de la solicitud, a partir de la Instrucción Administrativa No.19 del 01 de diciembre de del año 
2020”. 
 
Que mediante la Instrucción Administrativa 19 del 1 de diciembre de 2020, la Superintendencia de 
Notariado y Registro instruye a los notarios del país sobre la prestación en clínicas, hospitales y 
establecimientos carcelarios, señalando que: 

“(…) 

1. Solicitud del servicio para la salvaguarda de derechos fundamentales. 

Para la prestación del servicio público notarial en establecimientos penitenciarios y carcelarios, se 
adelantarán acciones conjuntas con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC- con el 
propósito de identificar de forma clara y precisa a los sujetos de especial protección constitucional 
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y/o en situación de vulnerabilidad, que requieran la prestación del servicio para la salvaguarda de 
sus derechos.  

Por su parte, en lo que respecta a clínicas y hospitales, en atención al principio de rogación del 
servicio, es necesario que los usuarios eleven la solicitud al despacho notarial, indicando de forma 
clara y precisa los datos de identificación y ubicación de la persona que requiere la prestación del 
servicio notarial a domicilio.  

Así mismo, dicha solicitud deberá expresar los motivos por los que solicita la prestación del 
servicio, los cuales han de ir encaminados a garantizar el amparo de derechos fundamentales. (…) 

En mérito de lo expuesto, se, 
                   

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -Implementación. - Establecer el sistema de turnos para la prestación del servicio 
público notarial a los internos de los centros penitenciarios y carcelarios, en los círculos notariales del país, 
el primer día hábil de cada semana desde el primero de febrero del 2021 y hasta el 31 de enero de 2022, 
en la siguiente forma: 
 

 
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

 

CENTRO PENITENCIARIO LETICIA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
ÍA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
M

A
Z

O
N

A
S

 

L
E

T
IC

IA
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 
10, 
18, 
24, 
31 

8, 
15, 
21, 
28 

6, 
12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 
13, 
20, 
27 

4, 
11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 
13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 
 
 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 4 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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ANTIOQUIA MEDELLÍN 1   15             19       

ANTIOQUIA MEDELLÍN 2   23             25       

ANTIOQUIA MEDELLÍN 3   29               2     

ANTIOQUIA MEDELLÍN 4     5             8     

ANTIOQUIA MEDELLÍN 5     12             16     

ANTIOQUIA MEDELLÍN 6     19             22     

ANTIOQUIA MEDELLÍN 7     26             29     

ANTIOQUIA MEDELLÍN 8       3             6   

ANTIOQUIA MEDELLÍN 9       10             13   

ANTIOQUIA MEDELLÍN 10       18             20   

ANTIOQUIA MEDELLÍN 11       24             27   

ANTIOQUIA MEDELLÍN 12       31               3 

ANTIOQUIA MEDELLÍN 13         8             11 

ANTIOQUIA MEDELLÍN 14         15             17 

ANTIOQUIA MEDELLÍN 15         21             24 

ANTIOQUIA MEDELLÍN 16         28             31 

ANTIOQUIA MEDELLÍN 17           6             

ANTIOQUIA MEDELLÍN 18           12             

ANTIOQUIA MEDELLÍN 19           19             

ANTIOQUIA MEDELLÍN 20           26             

ANTIOQUIA MEDELLÍN 21             2           

ANTIOQUIA MEDELLÍN 22             9           

ANTIOQUIA MEDELLÍN 23             17           

ANTIOQUIA MEDELLÍN 24             23           

ANTIOQUIA MEDELLÍN 25             30           

ANTIOQUIA MEDELLÍN 26 1             6         
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ANTIOQUIA MEDELLÍN 27 8             13         

ANTIOQUIA MEDELLÍN 28 15             20         

ANTIOQUIA MEDELLÍN 29 22             27         

ANTIOQUIA MEDELLÍN 30   1             4       

ANTIOQUIA MEDELLÍN 31   8             11       

 
 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO ANDES 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

A
N

D
E

S
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,
26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 
 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO APARTADO 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

A
P

A
R

T
A

D
O

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 
 
 
 
 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 6 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CENTRO PENITENCIARIO BELLAVISTA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

B
E

L
L

O
 

1 1, 15 
1, 15, 

29 
12, 
26 

10, 
24 

8, 21 6, 19 
2, 17, 

30 
13, 
27 

11, 
25 

8, 22 6, 20 
3, 17, 

31 

B
E

L
L

O
 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 
28 

12, 
26 

9, 23 6, 20 4, 19 
2, 16, 

29 
13, 
27 

11, 
24 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO CIUDAD BOLÍVAR 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

B
O

L
ÍV

A
R

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 
24, 
31 

 

CENTRO PENITENCIARIO CAUCASIA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

C
A

U
C

A
S

IA
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 

23, 29 
5,12,19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 

17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 
24, 
31 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 7 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CENTRO PENITENCIARIO JERICÓ 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

JE
R

IC
Ó

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 
24, 
31 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO LA CEJA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

L
A

 C
E

JA
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO MÁXIMA SEGURIDAD 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

IT
A

G
Ü

Í 

1 1, 15 
1, 15, 

29 
12, 26 10, 24 8, 21 6, 19 

2, 17, 
30 

13, 27 11, 25 8, 22 6, 20 
3, 17, 

31 

IT
A

G
Ü

Í 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 

12, 
26 

9, 23 6, 20 4, 19 
2, 16, 

29 
13, 
27 

11, 24 

 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 8 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CENTRO PENITENCIARIO YARUMITO 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

IT
A

G
Ü

Í 

1 8, 22 8,23 5,19 3,18,31 15,28 12,26 9,23 6,20 4,19 2,16,29 13,27 11,24 

IT
A

G
Ü

Í 

2 1,15 1,15,29 12,26 10,24 8,21 6,19 2,17,30 13,27 11,25 8,22 6,20 3,17,31 

 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO PUERTO BERRÍO 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

P
U

E
R

T
O

 

B
E

R
R

ÍO
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 

23, 29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 24, 

31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 23, 

30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO PUERTO TRIUNFO 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

P
U

E
R

T
O

 

T
R

IU
N

F
O

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12,19,26 

3, 10, 
18, 
24, 
31 

8, 15, 
21, 
28 

6, 12, 
19, 
26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 
27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 
22, 
29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 9 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CENTRO PENITENCIARIO SANTA BÁRBARA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

S
A

N
T

A
 

B
Á

R
B

A
R

A
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 

23, 29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 

23, 30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 

22, 29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO SANTA FE DE ANTIOQUIA 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

S
A

N
T

A
 F

E
 D

E
 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 23, 

29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 

23, 30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 

22, 29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO SANTA ROSA DE OSOS 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

S
A

N
T

A
 R

O
S

A
 

D
E

 O
S

O
S

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 
22 

1, 8, 
15, 

23, 29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 

23, 30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 

22, 29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 10 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CENTRO PENITENCIARIO SANTO DOMINGO 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

S
A

N
T

O
 

D
O

M
IN

G
O

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 

23, 29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 

22, 29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO SONSÓN 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

S
O

N
S

Ó
N

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 

23, 29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 24, 

31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 23, 

30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 

 

CENTRO PENITENCIARIO TÁMESIS 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

T
Á

M
E

S
IS

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 
23, 
29 

5,12, 
19, 26 

3, 10, 
18, 24, 

31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 
23, 
30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 11 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 

CENTRO PENITENCIARIO TITIRIBÍ 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

T
IT

IR
IB

Í 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 23, 

29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 24, 

31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 

23,30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 16, 
22, 29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

 

CENTRO PENITENCIARIO YARUMAL 

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
N

T
IO

Q
U

IA
 

Y
A

R
U

M
A

L
 

1 8, 22 8,23 5,19 3,18,31 15,28 12,26 9,23 6,20 4,19 2,16,29 13,27 11,24 

Y
A

R
U

M
A

L
 

2 1,15 1,15,29 12,26 10,24 8,21 6,19 2,17,30 13,27 11,25 8,22 6,20 3,17,31 

 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

 

CENTRO PENITENCIARIO ARAUCA  

D
E

P
T

O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

A
R

A
U

C
A

 

A
R

A
U

C
A

 

Ú
N

IC
A

 

1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 23, 

29 

5,12, 
19, 
26 

3, 10, 
18, 24, 

31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 23, 

30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 
25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 13, 
20, 27 

3, 11, 
17, 24, 

31 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 12 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

CENTRO PENITENCIARIO BARRANQUILLA GYP 
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BARRANQUILLA 1   1   24     17     8   31 

BARRANQUILLA 2   8   31     23     16     

BARRANQUILLA 3   15     8   30     22     

BARRANQUILLA 4   23     15     6   29     

BARRANQUILLA 5   29     21     13     6   

BARRANQUILLA 6     5   28     20     13   

BARRANQUILLA 7     12     6   27     20   

BARRANQUILLA 8     19     12     4   27   

BARRANQUILLA 9 1   26     19     11     3 

BARRANQUILLA 10 8     3   26     19     11 

BARRANQUILLA 11 15     10     2   25     17 

BARRANQUILLA 12 22     18     9     2   24 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO SABANALARGA 
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15, 22 

1, 8, 
15, 23, 

29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 

23, 30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 13, 
20, 
27 

3, 11, 
17, 24, 

31 
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BOGOTÁ D.C. 
 

CENTRO PENITENCIARIO CÁRCEL LA PICOTA 
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1 8       21         2     

4 15       28         8     

7 22         6       16     

16   1       12       22     

17   8       19       29     

18   15       26         6   

23   23         2       13   

29   29         9       20   

36     5       17       27   

37     12       23         3 

38     19       30         11 

50     26         6       17 

54       3       13       24 

56       10       20       31 

57       18       27         

58       24         4       

66       31         11       

72         8       19       

78 1       15       25       
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CENTRO PENITENCIARIO CÁRCEL MODELO 
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2  1        19        6   

3   8       26         13   

6   15         2       20   

13   23         9       27   

14   29         17        3 

19    5       23         11 

46     12       30         17 

48     19         6       24 

49     26         13       31 

52       3       20        

53       10       27         

55       18         4       

61       24         11       

62       31         19       

64        8       25       

65         15        2     

68 1       21         8     

71 8       28         16     

73 15         6       22     

74  22         12       29     
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CENTRO PENITENCIARIO EL BUEN PASTOR 
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5   29         17        3 

22     5       23         11 

31     12       30         17 

33     19         6       24 

34     26         13       31 

39       3       20        

40       10       27         

43       18        4       

45       24         11       

47       31         19       

51         8       25       

59         15        2     

60 1       21         8     

63 8       28         16     

67 15         6       22     

69 22         12       29     

70   1       19        6   

75   8       26         13   

76   15         2       20   

77    23         9       27   
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CENTRO PENITENCIARIO CÁRCEL DISTRITAL 
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8 8        6        29     

9 15        12        6   

10 22         19        13   

11   1       26        20   

12   8        2       27   

15   15        9        3 

20   23         17        11 

21   29         23       17 

24     5       30       24 

79   12     6    31 

25     19         13        

26     26         20        

27      3        27        

28       10         4      

30       18        11      

32       24        19       

35       31         25       

41        8         2     

80     15     8   

42         21        16      

44 1       28        22     
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DEPARTAMENTO DEL BOLÍVAR.  
 
 

CENTRO PENITENCIARIO MAGANGUÉ  
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1, 8, 
15, 22 

1, 8, 
15, 23, 

29 

5,12, 
19,26 

3, 10, 
18, 

24, 31 

8, 15, 
21, 28 

6, 12, 
19, 26 

2, 9, 
17, 23, 

30 

6, 13, 
20, 27 

4, 11, 
19, 25 

2, 8, 
16, 22, 

29 

6, 
13, 
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27 

3, 11, 
17, 

24, 31 

 
 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE CARTAGENA 
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1 1 23   10 28   17   4 22   11 

2 8 29   18   6 23   11 29   17 

3 15   5 24   12 30   19   6 24 

4 22   12 31   19   6 25   13 31 

5   1 19   8 26   13   2 20   

6   8 26   15   2 20   8 27   

7   15   3 21   9 27   16   3 
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DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
 

CENTRO PENITENCIARIO CHIQUINQUIRÁ 
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1 1, 15 
1, 15, 

29 
12, 26 10, 24 8, 21 6, 19 

2, 17, 
30 

13, 27 
11, 
25 

8, 22 6, 20 
3, 17, 

31 
 

C
H
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U
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Q

U
IR

Á
 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 12, 26 9, 23 6, 20 4, 19 

2, 16, 
29 

13, 27 11, 24  

 
 

CENTRO PENITENCIARIO DUITAMA 
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1, 
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12, 26 10, 24 8, 21 6, 19 
2, 17, 

30 
13, 27 11, 25 8, 22 6, 20 

3, 17, 
31 

D
U
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A

 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 12, 26 9, 23 6, 20 4, 19 

2, 16, 
29 

13, 27 11, 24 
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CENTRO PENITENCIARIO GARAGOA 
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21, 28 

6, 12, 
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2, 9, 
17, 23, 

30 
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4, 11, 
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CENTRO PENITENCIARIO MONIQUIRÁ 
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3, 17, 
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2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 12, 26 9, 23 6, 20 4, 19 

2, 16, 
29 

13, 
27 

11, 
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DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE OCAÑA 

N
O

T
A

R
IA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
  

A
B

R
IL

  

M
A

Y
O

  

JU
N

IO
  

JU
L

IO
  

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
  

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2 

1 1, 15 
1, 15, 

29 
12, 26 10, 24 8, 21 6, 19 

2, 17, 
30 

13, 27 11, 25 8, 22 6, 20 
3, 17, 

31 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 12, 26 9, 23 6, 20 4, 19 

2, 16, 
29 

13, 27 11, 24 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE PAMPLONA 

N
O

T
A

R
IA

S
 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
  

A
B

R
IL

  

M
A

Y
O

  

JU
N

IO
  

JU
L

IO
  

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
  

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

1 1, 15 
1, 15, 

29 
12, 26 10, 24 8, 21 6, 19 

2, 17, 
30 

13, 27 11, 25 8, 22 6, 20 
3, 17, 

31 

2 8, 22 8, 23 5, 19 
3, 18, 

31 
15, 28 12, 26 9, 23 6, 20 4, 19 

2, 16, 
29 

13, 27 11, 24 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE CÚCUTA  

N
O

T
A

R
ÍA

 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
L

IO
 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

E
N

E
R

O
 2

02
2

 

1 1 23   10 28   17   4 22   11 

2 8 29   18   6 23   11 29   17 

3 15   5 24   12 30   19   6 24 

4 22   12 31   19   6 25   13 31 

5   1 19   8 26   13   2 20   

6   8 26   15   2 20   8 27   

7   15   3 21   9 27   16   3 

 

RESOLUCION
00665

29-01-2021

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        

 

 
 

RESOLUCIÓN                                        DE 2021 
 

Por la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la prestación del servicio público notarial en los 
diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país 

 

Página 41 de 55 

 
Código: 
GDE – GD – FR – 09   V.03 
28-01-2019  

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 
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DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
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CENTRO PENITENCIARIO RECLUSIÓN MUJERES – PEREIRA 
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DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 
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DEPARTAMENTO DEL SUCRE. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. - Cuando la Superintendencia de Notariado y Registro, 

autorice la suspensión en la prestación del servicio para una o varias de las Notarlas que se encuentren en el turno 

correspondiente, éstas no están obligadas a reponerlo. Consecuentemente, la atención a los Internos para el primer 

día hábil de la siguiente semana continuará y se entenderá que el servicio lo prestan las Notarías de turno asignadas 

conforme al calendario y distribución establecido mediante este acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Horario para la prestación del servicio. - La asignación de turnos aquí prevista para la 

prestación del servicio notarial, es independiente del horario de servicio habitual que preste la Notaria. El Notario que 

deba prestar el Servicio Notarial, coordinará con el Director del Centro Penitenciario el horario y la forma de 

prestación del servicio.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - Turnos de disponibilidad. - Los turnos de disponibilidad no implican desplazamiento físico 

del notario, sino de disponibilidad para atender las diligencias del respectivo centro carcelario, y solo en el evento de 

requerirse de manera concreta para la prestación del servicio, se procederá a efectuar el traslado por parte del 

notario al centro carcelario.  

 

ARTÍCULO QUINTO. – Publicación- La presente resolución se dará a conocer al INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO y demás autoridades que por competencia corresponda, adicionalmente se 

publicará en la página web de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

ARTÍCULO SEXTO. - Vigencia. - Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición, y deja sin efecto 

jurídico las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

Dada en Bogotá., a los 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GOETHNY FERNANDA GARCÍA FLÓREZ 

Superintendente de Notariado y Registro (E)  
 

Aprobó:  Dra. Goethny Fernanda García Flórez/ Superintendente Delegada para el Notariado. 

.   

Revisó:  Dra. Nancy Cristina Mesa Arango/ Directora de Administración Notarial.  

  Dra. Daniela Andrade/ Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

  Dra. Shirley Paola Villarejo Pulido / Asesora Despacho 

  Dr. Juan Andrés Medina Cifuentes / Asesor OAJ 

Proyectó:  Luis Alejandro Rosario Martínez/ Técnico Administrativo DAN.   
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DY SANT Coronel (RA)J 

C.C. 83.245.561 de 1quira 

ANDRA E 

Para constancia firman, 

Revisado por: Diana Marcela Leon AlvarezlTalento Humano Regional Central 
Elaborado por: Diana Marcela Lean Alvarez/Talento Humano Regional Central 
Fecha elaboración: 15/02/2021 

A LOPEZ 5 
Directora Regional 
C.C. 41.675.018 de Bogota, D.C. 

INPEC 
Inniltuto Nacional Penhtencíario y Carcelario 

ACTA DE PRESENTACION E INICIO DE LABORES 

Bogota D.C., 15 de Febrero 2021 

En la fecha, se presenta en la Direccion Regional Central del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario — INPEC, el Señor Coronel (RA) JHON FREDY 
SANTOS ANDRADE, identificado con cedula de ciudadanía No. 83.245.561, 
expedida en Iquira, Huila, titular del empleo denominado Director Regional, Codigo 
0042, Grado 17, dando cumplimiento a la Resolucion No. 000520 del 01 de 
febrero de 2021, emanada de la Direccion General del INPEC, mediante la cual se 
traslada por solicitud propia, de la Direccion Regional Noroeste a la Direccion 
Regional Central. 

Página 1 de 1 PA-TH-P12-FO1 Vol 







Impreso por Internet el 08/02/2022 10:37:12 a. m.
ISCDC: 08/02/2022 10:37:12 a. m.

POSITIVA
Compañía de Seguros S.A.

N.I.T 860.011.153-6

CERTIFICA

Verificada la base de datos de la compañía se encontró que el señor (a): EDWIN ORLANDO
LEON identificado con Cédula Ciudadanía No. 80211737,  de la empresa INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO estuvó afiliado(a) a POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS desde el 08/06/2019 con riesgo 5 y se encuentra INACTIVO  desde el 31/10/2019.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web:
www.positivaenlinea.gov.co y seleccione la opción  'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el
siguiente código (válido por un mes): 202201012257158.

Dada en Bogotá, a los 8 días del mes de febrero de 2022

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
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